
Núm. 31. Sábado 5 de Febrero. Año de 1881. 

aldm 
A D V E H T E H O I A O T I C I A L . 

Las leyos, ordenes y anuncios que tiayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar at Jefo Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do 
los meucioiiudos periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias , excep to los domingos . 

PRECIOS DE scscniciox.—T.n osla capital, llevado a domicilio, 2'5!) pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella ;il mes; 0 al trimestre; 1 8 al'Semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
l'n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A U V D H T E O O I A C D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Las que 
sean á instancia de parle no pobre, se iuverlarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio, coiicernioule al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 

ü . Manuel Rodríguez de Llauos, Fiscal 
nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para la 
instrucción de un expediente eu juicio 
contradictorio sobre iugreso de D. Mi
guel Reigada y Ancos en la orden ci
vil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro-
var el hecho heroico y humauitario 
prestado porD. Miguel Reigada y Ancos 
el dia 25 de Octubre último con ocasión 

de haberse interpuesto entre los caballos 
del carruaje que conducía á SS . MM. 
en dirección al Prado una mujer, cuya 
vida salvó el referido D. Miguel Reigada 
con exposición de la suya, consiguiendo 
parar los caballos y evitando al propio 
tiempo el que SS. MM. hubiesen sufrido 
un lamentable percance, doy la publici
dad prescrita en el ar t . 5.° del regla
mento de 30 do Diciembre de 1857 para 
que las personas que quierau prestar de
claración en pro ó eu coutra de la exac
titud de estos hechos, puedan verificarlo 
en el término de 20 dias concurriendo á 
esta Fiscalía, sita en la calle de los Estu
dios, uú in .3 , piso principal, de unaá cua
tro de la tarde. 

Madrid 31 de Enero de 1831.=Ma« 
nuel Rodríguez de Llanos. 

Diputación provincial 
• Contaduría.—Negociado 4.° 

Acercándose la épocí en que los 
Ayuntamientos de la provincia de
ben ingresar en la Depositaría de 
fondos provinciales las cuotas del 
tercer trimestre del presente año 
económico, me dirijo á los señores 
Alcaldes para que tenga efecto den

tro de los cinco primeros dias del 
mes de Febrero próximo, según 
previene la ley. 

Al propio tiempo aquellos Ayun
tamientos que aun se hallen en 
descubierto por las cuotas de tri
mestres anteriores y délas que pro
ceden de los convenios efectuados 
para saldar los atrasos, lo verifiquen 
á la mayor brevedad para evitar 
los procedimientos de apremio. 

Madrid 23 de Enero de 1 8 3 1 . = 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Administración económica. 

INTKRVESCION. 

DELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1.° del mes de Febrero de 1831, que se publica en este perió lico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eu el art . I o del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á la3 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Cipriano Sanz 
D. Benito Fernandez.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. José Palomino.... 
El mismo 
D. Felipe Montalban. 
El misino 
D. Pascual Sánchez.. 
D. Manuel Ibarra.. . . 

VECINDAD. 

Madrid 
Ribatejada.. . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Arganda 
ídem 
Torrelaguna... 
Ídem 
Redueña. . . . . . 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rústica Villanueva.. 
ídem Ribatejada . 
ídem ídem. 
Ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem. Arganda. . . . 
Ídem ' ídem 
Ídem j Torrelaguna. 
Ídem 1 Ídem 
ídem I Redueña. 
Idein I Alcalá. 

PROCEDENCIA. 

Estado. 25*13 
Clero. íim Ídem. 8'75 
ídem. 15 
ídem. 44¿3S. 
ídem. 4(J'S$ 
Ídem. 72'63 
Ídem. 75'94 

Beneficencia. 56'25 
ídem. 22-50 
Estado 17*05 
Clero. 1.006*88 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Febrero de 1881, que se publica eu este periódico oficial con 10 
dias de auticipacion al vencimiento, con arreglo a j o dispuesto eu el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales áfiu de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

D. Joaquin Reolid 
D. Gabriel Pago . . " " " 

Madrid Clero. 
Ídem, 
ídem. 

3'75 
5 

2P3S 

D. Joaquin Reolid 
D. Gabriel Pago . . " " " 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 

3'75 
5 

2P3S 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 

3'75 
5 

2P3S 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.=Ei Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 



Sábado 5 de Febrero de 1881. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del me3 de Febrero de 1881, qne so publica en este periódico oficial con lo 
diae de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l.° del Real decreto do 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes lijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Antonio Castellar Madrid Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Villavcrdc . . 
Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Ídem . 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

ídem.. 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Ídem 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

El mismo Ídem . . . . . . . . . . . • 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

El mismo ' , . . . . 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

D. Alonso Triot Chapinería 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

El mismo ídem . . . 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Dt Francisco Marco •. Manzanares 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 El mismo . • í d e m . . . . 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Clero. 
Llera. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem» 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

187*50 
20 
20 
2l<25 
11'§8 
11'39 
25 
22*25 

. 37*50 
28*65 
12*50 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

Gibara, 
D . Raimundo Rodríguez Pardellas, Co

mandante Capitán del primer batallón 
del regimiento de Tarragona, núm. 8 
de infantería, y Fiscal del mismo. 

Hallándome instruyendo las diligen
cias preventivas de testamentaría abin-
testato del Teniente que fué del primer 
batallón de este regimiento D. Bernar
do Villamicle Vilor, muerto de bala ene
miga en el poblado de las Bocas el dia 15 
de Octubre de 1879, natural de Madrid, 
hijo de D.Pedro y de Doña Beatriz, é 
ignorándose en esta Fiscalía quidnessean 
BUS herederos, por el presente se convo
ca á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que dicho Oficial poseyera, pa
ra que en el termino de tres meses remi
tan á esta Fiscalía los documentos que 
los legalicen como tales. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los mismos se publica el presente en los 
periódicos oficiales de la provincia de 
Madrid. 

Gibara 26 de Noviembre de 1880.= 
El Fiscal, Raimundo Rodríguez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to do la Audiencia de esta capital en 
los autos ejecutivos que sigue D. Feli
ciano Angosto con D. Douato Soriano so
bre pago de pesetas, eu I09 que es parte 
el Monte de Piedad y Caja do Ahorros, 
sobre venta de una casa de dicho esta
blecimiento en el portillo de Gilimon, se 
cita y llama por término de 30 dias al 
D . Feliciano Angosto ó á sus herederos 
á fin de que si se creen con algún dere
cho á ejercitar su acción en los referidos 
autos lo verifiquen dentro de dieho ter
mino; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
g a r . 

Madrid 20 de Enero de 1881.=^ 
V.° B.°=Carrasco.«=El actuario, José 
Escribano. 85 

Hospicio. 
En virtud de providencia del señor 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, refrendada por el actuario D. Justo 
Navarro, se cita y convoca á junta á los 
acreedores al coucurso voluntario de Don 
Auacleto Flores y Berzal, de esta vecin
dad v comercio, para oir las proposicio
nes de quita y espera que han de pre
sentárseles, la que tendrá lugar el dia 12 
de Marzo próximo venidero, á ¡a una de 
su tarde, eu la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia (Salesas), advirtiéndoles 
que han de asistir con el título de su cré

dito; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos de lo contrario, seguu lo prevenido 
en la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 1.° de Febrero de 1881.= 
V.° B.°=E1 actuario, Justo Navarro. 

84 

Hospital. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, eu los 
autos que se siguen á instancia del Pro
curador D. Pedro Alices de Alcañiz con
tra D. Ramón Tolosa sobre pago de pe
setas, eu los cuales so acordó la venta 
de diferentes fincas que ya habían sido 
embargadas, señalándose dia para la su
basta el 23 de Febrero próximo, y hora 
de la una de su tarde, eu la sala-audien
cia de este Juzgado, sito en el ex-couven
to de las Salesas; hallándose de manifies
to los autos en la Escribanía de Cabrero 
de Frutos, calle de Tudescos, números 
13, 15 y 17, cuarto tercero izquierda, 
hasta el dia de la subasta de las si
guientes 

Fincasen Valladolid. gggi* C ( t"' s-

U na casa situada en las afueras 
de las Reales Puertas del Car
men, su calle del Arca Real, 
señalada con el núm. 12: que 
linda al Saliente con dieha ca
lle; al Mediodía con la casa 
número 14; al Poniente con la 
fundición de hierro que hoy 
existe, y al Norte con la casa 
número 10 de la referidacalle; 
de una superficie plana de 568 
metros 73 decímetros cuadra
dos, y tasada en la cantidad 
de pesetas 3.000 

En Almagro. 
Una casa situada en la calle 

del Rastro de San Juan, seña
lada con el núm. 12: que liúda 
al Norte cou la referida calle; 
al Saliente con la casa núme
ro 14; al Mediodía con casa 
do Juan Rodríguez, y al Po
niente con la casa núm. 10 de 
la misma calle; de una super
ficie plana de 271 metros, y 
tasada en peset;is 2.500 

En Valdemoro. 
Una casa sita en la carretera de 

Andalucía, señalada con el 
número 7, la cual se conoce 
con el nombre de Parador de 
la Cadena: que linda al Po
niente con la referida carre
tera; al Saliente con un oK-
var cercado, y al Norte cou 
el camino del prado de la vi
lla; de una superficie plana 
de 3.194 metros cuadrados, 
y tasada en pesetas 11.000 

Otra casa en el mismo pueblo, 
cuya mitad corresponde al 
Sr. Tolosa, sita en la calle 
del Mediodía: que liúda al 
Poniente con dicha calle; al 
Mediodía con la calle del Re-

Pesetas cents. 

loj; al Saliente y Mediodía 
cou casa de Rosa García, y al 
Norte cou calle del Cármeu; 
de uua superficie plana de 
1.006 metros cuadrados cou 
cuatro decímetros, y tasada 
en pesetas 1.250 

Una tierra en el mismo pueblo 
al sitio do Valliyasejos: quo 
liúda al Norte con cerros; al 
Mediodía con otra de Javier 
Alouso; al Saliente y Norte cou 
tierra que fué de Mauuel Si
no, y al Poniente cou carre
tera; do uua superficie de 34 
áreas y 23 centiáreas, y tasa
da en la cantidad de pesetas. 9*50 

Otra eu el camino del Pasillo: 
que linda al Mediodía y Sa
liente con dicho caminoy arial; 
al Norte cou tierra de Pedro 
Dávila, y al Pouieute cou otra 
de Javier Alonso; de una su
perficie de 78 áreas y 47 cen
tiáreas, y tasada en pesetas . 19 

Otra al sitio que llaman el Al-
berizo: que liúda al Mediodía 
cou tierra de Aguado y cou 
la vereda de los Corrales, y al 
Pouieuto y Nurte cou cerros; 
de uua superficie de 68 áreas 
y 47 centiáreas, y tasada en 
pesetas 19 

Otra en los Arenalejos: que lin
da al Norte y Saliente cou 
cerros; al Poniente cou tierras 
del Sr. Marqués de Vallejo, y 
al Mediodía cou la vía del 
ferro-carril; do uua superficie 
de 31 áreas y 23 centiáreas, 
y tasada en pesetas 11 

Otra al sitio de Carcavones: que 
liúda por todos los aires con 
cerros; de uua superficie de 
34 áreas y 23 centiáreas, ta
sada en pesetas 9*50 

Otra eu el arroyo de la Cárca
va: que linda al Norte con di
cho, y á los demás aires 
con corros; de una super
ficie de dos hectáreas, cinco 
áreas y 52 centiáreas, y tasa
da eu pesetas 59 

Otra en la vereda do los Corra
les de Doña Andica: que lin
da al Norte, Saliente y Po
niente con la vereda y cou 
cerros, v al Mediodía cou tier
ra de Leucadio Cabrero; de 
uua superficie du 34 áreas y 
23 centiáreas, y tasada en pe
setas 9<50 

Otra en la vereda de Kspartinas: 
que linda al Norte con otra 
do Pedro Vallejo; al Medio
día con dicha vereda, y al Sa
liente y Poniente con cerros; 
de una superficie de 34 áreas 
23 centiáreas, y tasada en 
pesetas , 9*50 

Otra eu Valdes Anchuelas: que 
linda al Norte con propiedad 
del Marqués de Vallejo; al 
Poniente con capellanía del 

Peseta* cents. 

Sr. Gómez, y al Saliente y 
Mediodía cou tierra de Pedro 
López; de uua superficie de 
una hectárea, dos área3 y 71 
centiáreas, y tasada en pesetas 28*50 

Otra en el Portillo: que linda á 
Mediodía con tierra de here
deros de Matías Pérez, y á los 
demás aires cou dicho cerro 
del Portillo; do una superficie 
de 68 áreas y 47 centiáreas, y 
tasada eu pesetas 19 

Una viña eu el sitio de Valdes 
Auchuelas: quo linda al Po
niente con la vereda del Por
tillo; al Mediodía con propie
dad de Carmen Móstoles y 
tierra de Masyesor, y al Nor
te cou otra de Móuica Tor-
rejon; de una superficie do 
arauzada y media, con 600 ce
pas y olivares, tasada en pe
setas 225 

Otra tierra cercada contigua al 
parador, que contieno algu
nas olivas y linda al Poniente 
con el referido parador; al Me
diodía con la calle que condu
ce á las eras; al Saliente cou 
las eras, y al Norte cou el carai -
no del prado de la villa; de 
una superficie plana de 7.031 
metros, ó sean dos fanegas, y 
tasada eu pesetas 4.000 

Una casa cu Aranjuez, sita en 
la callo del Rey, núm. 19: que 
linda ai Poniente con la refe
rida calle; al Mediodía con la 
calle del Gobernador; al Sa
liente con la cerca que forma 
el corral, y al Norte ó sea la 
única medianería que tiene la 
casa en la que hoy posee Do
ña Mauuela Quintana, tasada 
en pesetas 7.190 

En Fuencarral. 
Una tierra en dicho pueblo y 

término, de segunda clase, al 
sitio de Fuente Morena: que 
linda al Norte con dicho ca
mino; al Mediodía con tierra 
de ICstébau Lozano; al Salien
te con otra id. de Manuel Ló
pez Martin, y al Poniente con 
otra id. de Cristóbal Magaña; 
de una superficie do dos fane
gas y media, y tasada eu pe
setas 250 

Otra tierra do tercera claso al 
sitio de la Tejonera: que linda 
al Norte con tierra de José 
Crespo Marroquin; al Sur con 
viña de 1). Mariano Lczeano; 
al Salieuto con tierra de here
deros de Félix Pérez, y al Po
niente con el coto de la cace
ría del Rey; de una superficie 
de tres fanegas, y tasada en 
pesetas. l(Kfc 

Otra tierra en dicho término al 
sitio que llaman Valdecobre-
ros: que linda al Norte con 
Várela; al Mediodía con otra 



Sábado 5 de Febrero de 1881 a 

Pésela» «tais. 
de capellanía fie ánimas; al 
Saliente ron Bernardina Vá
rela, y al Poniente con tierra 
de Blasa Aseujo; de una su
perficie de QBfl fanegas y 10 
celemines, tasada en pesetas. 175 

Otra tierra en dicho termino, al 
sitio que llaman Rinconada 
de la Quinta, que linda al 
Norte con propiedad de veci
nos de Fuencarral; al Medio
día con tierra de José Crespo; 
al Saliente con vereda de la 
Quinta, j al Pónieritecon otra 
que como esta se encuentra 
erial; de una superficie de 
tres fanegas, y tasada en pe
setas 165 

Otra tierra en el mismo termi
no, al sitio quellaman el Caño 
Gordo: que linda al Norte 
con vereda del Caño Gordo; 
al Mediodía v Poniente tam
bién con dicho camino, y al 
Saliente con tierra de Lino 
Alfonso; de una superficie de 
tre9 celemines, tasada en pe
setas 75 

Otra tierra en término de Cha-
martin, al sitio que llaman 
Fuente de la Cuesta: que lin
da al Norte con tierra do Don 
Antonio Carrascosa; al Me
diodía con el arroyo de la 
Cuesta; al Saliente con tierra 
de capellanía de D. Gabriel 
González, y al Poniente con 
idem de I). Remigio Gallego; 
de superficie de una fanega y 
seis celemines, tasada en pe
setas 100 

Otra tierra que fue* viña al sitio 
que llaman Valtonañoso: que 
linda al Mediodía con majue- ' 
lo de Pedro Guíñales; al Sa
liente con propiedad de Ma
nuel Arévalo, ignorándose los 
linderos del Norte y Poniente; 
de una superficie de una faue-
ga , tasada en pesetas 100 

Otra tierra al sitio que llaman 
la Tacona: que linda al Me
diodía con otra de Silvestre 
Castro; Norte y Poniente con 
otra que fué de BJasa López, 
y Saliente con camino de la 
huerta del Obispo; de una su
perficie de tres fanegas, ta
sada en pesetas 300 

Otra tierra que fue* viña al sitio 
que llaman Vereda de la 
Quinta: que linda al Norte con 
tierra de B:asa Asenjo; al Po-
nieute con camino de la Quin
ta, ignorándose los linderos 
del Mediodía y Saliente; de 
una superficie de una fanega 
y seis celemines, tasada en 
pesetas 125 

Una viña en la Rinconada de 
Caños Quehrados: que linda al ' 
Norte con la pared del monte 
de El Pardo; al Mediodía con 
herederos de Pando Castañe
da; al Saliente con los mis
mos y U. Manuel Baena, y al 
Poniente cou tierra de D. Teo
doro; coutiene 1.350 cepas en 
una superficie de cuatro fane
gas, seis celemines y ^ e s t a 
dales, tasada en pesetas. . . . 675 

Otra viña al sitio que llaman 
Rinconada de la Qainta del 
Pardillo: que linda al Norte 
con viña de herederos de Dou 
Pascual Serra, vecino de Ma
drid; de 600 cepas, tasada en 

n P M e ? w 300 
Otra viña, que fué tierra, al si

tio que llaman Cuesta de Ma
ta asnos: que linda al Norte 
con camino do El Pardo; al 
Mediodía con viña de herede-
rosde Inocencio Varóla; al Sa
liente con otra de Tomás Gon
zalo, y al Ponieuto cou viña 
de José Miguel; su cabida 250 
cenas, tasada eu pesetas. . . . 105 

Madrid 22 de Euero de 188l".=EÍ Es 
cnbauo, Cabrero de Frutos. 

2 0 7 - P . 

€i tinte. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jesús María Manzane
ro y á su hijo Daniel, siendo el primero 
de estatura muy baja, como de unos 45 
años, natural de Toledo, pelo negro, 
bastante corto de vista, cara redonda, 
color bueno, y viste pantalón de mahon 
á cuadritos, chaleco patencur, america
na muy vieja, sombrero hongo negro, 
zapatos de mujer; y el segundo, estatura 
regular, pelo uegro, ojos pardos, vizco y 
corto de vista, de 16 años de edad, solte
ro, natural de Toledo, y viste pantalón, 
chaleco y chaqueta muy deteriorado, así 
como el sombrero y zapatos; habiendo re
sidido como sacristanes en el pueblo de 
Moraleja de Eumedio, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que deutro del tér
mino de nueve dias, á contar desde su 
inserción, comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judi
cial eu causa que se les sigue por robo. 

Y se ruega á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial 
procedau á su busca, captura y conduc
ción á este Juzgado, caso de ser habidos. 

Dado en Getafe á 29 de Enero 
de 1881. = Víctor Covian.=Maximiano 
Diaz .=Es cop ia .=El Escribano, Maxi-
miano Diaz. 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Ramón Rodríguez Vá
rela, hijo de Manuel y Antonia, natural 
de Galdo, partido de Vivero, de 42 años 
de edad, soltero, vendedor de verduras y 
fruías, domiciliadocn la calle de las Cam
broneras, núm. 6, cuarto principal, cuyo 
sujeto es de estatura regular, pelo ne 
gro, ojos pardos, nariz regular, colur mo 
reno, con un poco de bigote también uegro 
y barba sin afeitar, y viste pantalón azul 
de los llamados de Bayona, cazadora de 
paño pardo con bastantes remiendos, faja 
negra á la cintura y un pañuelo imita 
cion á lana formando cuadros negros 
blancos y encarnados por bufanda, cou 
gorra de color, á fin de que en término de 
nueve dias, que empezarán á contarse des 
de el de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sa
la-audiencia de este Juzgado con el fin 
de practicar cierta diligencia acordada 
en causa que contra el mismo instruyo 
por hurto do un. caballo; apercibido que 
de no Verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro 
cesado, remitiéndole á la cárcel de este 

Sartido á mi disposición con las seguri-
ades convenientes. 

Dada eu Getafe á 26 de Enero de 
1881.=Víctor Covian.=Por su mandado, 
Camilo García. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Getafe. 
En la villa de Qetafe, á29 de Enero 

de l S 8 1 , e l S r . D. Francisco Escolar y 
Martin, Juez municipal de esta villa de 
Getafe: habiendo visto el presente juicio 
verbal, celebrado á instancia de D. Mi
guel González contra D. Urbano Villa-
mor, naturales de Campo-Real, el prime
ro vecino de esta población y el segundo 
de dicho Campo- Real, sobre pago de can
tidad; y 

Resultando que interpuesta la deman
da y hecho el señalamiento del dia en 
que se había de celebrar el acto, se uoti-
fieó á las partea en la forma prevenida, 
compareciendo solo la demandante: 

Resultando que por éste se reprodujo 
la demanda, la cual amplió, manifestando 
procedía la deuda de uu carro que do la 
propiedad del demandante adquirió el 
demandado en el año de 1866, y cuya 
cantidad se obligó á satisfacer en dos 
plazos iguales de 75 pesetas cada uno de 

ellos, habiendo vencido el último en Fe
brero de 1880: 

Resultando no haber comparecido la 
parte demandada sin embargo de estar 
sometido al Juzgado elegido por el de
mandante, según documento presentado 
por éste, firmado por dos testigos, solici
tándose por el compareciente del Juzga
do la continuación del acto en ausencia 
y rebeldía del demandado, á lo cual so 
accedió: 

Considerando quo el demandado no 
ía comparecido al juicio hallándose ci
tado para ello, y por consiguiente no 
ha impugnado el documento presentado: 

Considerando hallarse justificada la 
deuda en virtud del referido documento: 

Considerando que la no comparecen
cia del demandado demuestra en su tan
to la certeza de la deuda y el derecho que 
asiste al demandante para hacer la re
clamación: 

Visto lo expuesto y solicitado por la 
parto actora; el art . 1.162 y siguientes 
del título 24; el 279 y demás concorlan
tes de la loy de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo de coudeuar y con
deno al demandado Urbano Villamor á 
que pague al demandante D. Miguel 
González y González las 150 pesetas re
clamadas, y al pago de las costas y 
gastos del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo prouuucio, mando y 
firmo, mandando se publique y notifique 
esta sentencia con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 1.190 de la ley de Enjuicia
miento civil .=Francisco Escolar. 

Publicación.—La precedente senten
cia ha sido dada y publicada por el Sr. Don 
Francisco Escolar y .Martin, Juez muni
cipal de esta villa, estando celebrando 
audiencia publica en el dia de hoy, de 
que certifico, en Getafe á 20 de Enero 
de 1881.=EI Secretario interino Damián 
Vallejo.» 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdan con sus originales, á qus me 
remito. 

Y para la inserción en el BOLEITN 
OFICIAL de esta provincia, pongo la pre 
senté que sello cou el del Juzgado y fir
mo en Getafe á 22 de Enero de 1881.= 
El Secretario, Damián Vallejo. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Marzo de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia.22 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero de 
la sección de Daroca á Villafeliche, en la 
carretera de Daroca á Calatayud, provin
cia de Zaragoza, cuyo presupuestóle con
trata asciende á 345.275 pesetas 24 cén
timos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Zaragoza ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para cono-
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente a! adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte on esta su
basta será de 17.270 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respectivas disposi-
cioues vigentes; debieudo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Enero de 1881.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vocino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 18 de Huero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
mmero de la sección de Daroca A Vi'.la-
eliche, on la carretera de Daroca á Cala-

tayud, provincia de Zaragoza, se com
promete tornar á su cargo la construcción 
do las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanameu-
te el tipo fijado; pero advirtieudo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 de Julio de 1878, esta Direc
ción general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la parte de fábrica del puente 
sobre el rio Quipar, en la carretera de 
Murcia á Puebla de Don Fadrique, en la 
provincia de Murcia, cuyo presupuesto 
de contrata asciende á 85.416 pesetas 
97 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos pontos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do Consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta su
basta será de 4.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entresus autores, unasegunda lici-
taciou abierta en los términos proscritos 
por la citada instrucción, siendo la pri 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voloutad de 
los limitadores, siempre quo uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 20 de Enero de 1881.= El Di
rector general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 20 de 
Euero último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de fábrica 
del puente sobre el rio Quipar, en la car
retera de Murcia á Puebla de Don Fadri
que, en la provincia de Murcia, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estric'a sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .... 

(Aquí la proposición que se h a g a 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en posotas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponento á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, además de las 

facultativas corregpoiulienUs ¡f de las gene
rales aprrJxidas por Real decreto de 10 de 
Julio de 1801, lian de regir en la contrat»t 
de In j>arle de fáljrica del puente sobre el 
rio Quipar, en la carretera de .\ furcia á 
Puebla de Don Fadrique, en la provincia 
de Murci . 
1.' El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura ante 
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el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, deutro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fechado la aprobación del remate, y pre
vio el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la Gaceta y 
Diario de Avisos. 

2.* Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de la 
cantidad en quo le hubiere sido adjudica
da la contrata. 

3.* La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribuciou del subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere. 

4 . ' Se dará priucipio á la ejecución 
de las obras dentro de igual término al 
concedido para otorgar la escritura, y 
deberáu quedar terminadas en el plazo 
de un año. 

o.* Los gastos materiales del replau-
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6. ' Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguieute, y su abono se hará 
en metálico sin descuento alguuo por la 
Administración económica de la proviu-
cia de Murcia. 

7 . a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económi
co mayor suma de la que corresponda á 
prorata, te:ñendo en cuenta la cantidad 
de! remate y el plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art . 39 de las 
condiciones generales concede al contra
tista no se aplicarán partiendo como base 
de la fecha de las certificaciones, sino de 
la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 20 de Enero de 1831 .=El Di
rector geueral, B. de Covadouga. 

Universidad Centra l . 

Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para el suministro 
de las patatas que se hayan de consu
mir en dicho Hospital. 

Las personas que gusten presentar 
proposición para el suministro lo efec
tuarán en el intervalo de 15 dias, á contar 
desde el dia que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
dirigiendo al Sr. Decano dicho escrito 
bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias, de diez á una de la tarde, 
en las oficiuas de la Dirección de dicho 
Hospital. 

La lunta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición quo 
estime más ventajosa, así como también 
el de desechar todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Ma lrid 4 de Febrero de 1881.=El Di
rector, Dr. Calvo y Martin. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposicionos para el suministro 
de la leche de cabras que se necesite 
para el consumo de los enfermos de di-
chrt Hospital. 

Las personas que gusten presentar 
proposición para esto suministro lo efec
tuarán en el intervalo de 15 dias, á con
tar desde el dia que aparezca este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de esta provin
cia, dirigiendo al Sr. Decano dicho escri
to bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias, de diez á una de la tarde, 

en las oficinas de la Dirección de dicho 
Hospital. 

La Junta de Catedráticos se reserva el 
derecho de aceptar la proposición que es
time más ventajosa, así como también el 
de desechar todas si lascouceptuase inad
misibles. 

Ma lrid 4 do Febrero de 1881.=E1 Di
rector, Dr. Calvo y Martin. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para el suministro 
de manteca de cerdo y tocino añejo que 
so necesite para el consumo de los enfer
mos de dicho Hospital. 

Las personas que gusten presentar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán en el intervalo de 15 dias, á con
tar desde el dia que aparezca este auuu-
cioenel BOLETÍN OFICIALdeestaprovincia, 
dirigiendo al Sr. Decano dicho escrito 
bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de coudiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias, de diez á una de la tarde, 
en las oficinas de la Dirección de dicho 
Hospital. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho do aceptar la proposición quo 
estime más ventajosa, así cono también 
el de desechar todas si las conceptuase 
inadmisibles. 

Madrid 4 de Febrero de 1881 .= El 
Director, Dr. Calvo y Martin. 

La Dirección del mismo ha dispuesto 
admitir proposiciones para- el suministro 
del pan que so necesite para el consu no 
de los enfermos de dicho Hospital. 

Las personas qu; gusten presentar 
proposición para este suministro lo efec
tuarán-en el intervalo de 15 dias, á con
tar desde el dia que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL do esta provin
cia, dirigiendo al Sr. Decano dicho es
crito, bajo pliego cerrado. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condicioues se hallaráu de manifiesto 
todos los dias, de diez á uua de la tardé, 
en las oficiuas de la Dirección de dicho 
Hospital. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar la proposición que 
estime más ventajosa, así como también 
el de desechar todas si las couceptuase 
inadmisibles. 

Madrid 4 de Febrero de 1881.=E1 Di
rector, Dr. Calvo y Martin. 

Distrito forestal de Madr id . 

Teniendo que comunicar una orden 
superior á D. Francisco Rodero, D. Fran
cisco Carnero, D. Lesmes Delgado, Don 
Fernando Valero, 1). Juan Jiménez, Don 
Lucio García y D. Victoriano Gómez, 
aspirantes aprobados á las plazas de Ca
pataces de cultivos, se les cita por medio 
de este anuncio para que se presenten en 
los dias no feriados de doce á cuatro de 
la tarde, en las oficinas de este Distrito, 
calle do la Madera, 22, pr inc ipal .=El 
Iugoniero Jefe del distrito, Mauuel 
Llord. 

Regimiento montado de Ingen ie ros . 
2.° batallón. 

El dia 21 del próximo Febrero y en el 
cuartel de San Gil tendrá lugar, -á las 
diez de la mañana, la venta en pública 
subasta de siete caballos y dos mulos 
de desecho que tiene el expresado.= El 
Jefe del Detall, Ángel Allora. 

Anuncio. — 
LA EUROPA. 

SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA. 

Número 45.—Eu la villa de Madrid, á 
28 de Euero de 1881, ante mí el infras
crito D. José García Lastra, Licenciado 
en Jurisprudencia, Notario público del 
distrito de esta capital, con vecindad y 

fija residencia en ella, comparecen los 
Sres. D. Ramou Rodríguez Correa, pro
pietario, y D. Jorge Polack y Joseph, 
banquero, ambos do edad de más de 30 
años, de estado solteros, domiciliados en 
esta Corte, con cédulas personales quo 
me han sido exhibidas, l íbralas en la 
misma, la del primero de sexta clase, con 
el núm. 32.014, en 24 del corriente mes, 
y la del segundo de segunda claso, cou 
el núm. 191, ou 11 de Agosto del año últi
mo; Admiuistradoresambosde la Sociedad 
anónima del periódico La Europj, domi
ciliada eu esta Corte, fundada y consti
tuida seg ín escritura y acta formalizadas 
anto mí eu 21 de Setiembre del año últi
mo, y que por virtud de la presente su 
denominación es Sociedad anónima espa
ñola La Europa, é intervienen en uso de 
la delegación do poderes que les coufirió 
la junta general celebrada el 31 do Di
ciembre último, cuya delegación acredi
tan cou ul extracto que del acta de la 
expresada junta se citará. 

Lo cual consigna lo, los sen >res com
parecientes, seguu intervienen, de mutuo 
acuerdo dicen: 

Que eu nombre de la referida S p i e 
dad, por la presente escritura eu la vía y 
manera que más haya lugar otorgan y 
declaran: 

Qae los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 12, 18, 
27 v 29 de los estatutos de la misma So
ciedad, consigna los eu dicha escritura 
de 21 de Setiembre, quedan modificados 
y reforma los eu los términos que constan 
de la indicada acta de la junta general 
celebrada el 31 de Diciembre, y resultan 
de ua extracto de la enunciada acta fir
mado por los Sres. D. Antonio de la 
Fueute y D. Leoncio Detroyat eu el dia 
de hoy, hallándose estos dos señores en 
ejercicio do sus cargos, siu qu3 nada me 
conste en contrario, de lo que doy fe, 
uniéndose el mismo extracto á esta ma
triz para comprobarla é insertar en sus 
copias eu este lugar. 

Extracto del acta de la junta gutural 
de la Sociedad anónima La Europa, 
celebrada en Madrid d 31 d* Diciem
bre de 1880. 

La Junta general acuerda: 
1.° Modificar los artículos 2, 3, 5, 6, 

12, 18, 27 y 29 de los estatutos sociales 
eu la forma siguiente: 

Art. 2.° El párrafo primero quedará 
modificado en esta forma: 

La Sociedad tiene por objeto: 
Primero. La edición y la explotación 

de un periódico, que se publicará en es
pañol, en Ma lrid. 

Art. 3.° El párrafo primero quedará 
redactado como sigue: 

La Sociedad se denominará ¡Sociedad 
anónima española La Europa. 

Art. 5.° El párrafo primero se mollifi
cará de la manera siguiente: 

Se fija el capital social en 350.000 
francos, ó sean 350.000 pesetas, dividido 
en 700 acciones de 500 francos, ó seau 
500 pesetas cada una. 

Art. 6.° El primer párrafo se modifi
cará eu los siguientes términos: 

La mitad de cada acción de estas 600, 
ó sea la suma de 250 francos, equivalen
tes á 250 pesetas, se pagará desde luego 
por los suscritores. 

Art. 12. Se modificará como sigue: 
El Sr. Detroyat aporta á la Sociedad 

La Europa el pensamiento de facilitar y 
extender la circulación de un periódico, 
en virtud de combinaciones por él inven
tadas y que I i a.l hace suyas para 
aplicarlas conforme á la coucesiou corres
pondiente á dicha Sociedad por virtud 
de Real orden. 

Art. 18. El primer párrafo se modifi
cará como sigue: 

La dirección del periódico estará ex
clusivamente á cargo de D. Leoncio De
troyat, cuyos poderes y facultades, así 
como su extensión y duraciou, soráu de
terminados por el Consejo de administra
ción en un convenio especial cou aquel, 
eu que se lijará también la remuneración 
á quo tendrá derecho en su citada cuali
dad de Director. 

El tercer párrafo quedará redacta
do así: 

El Director podrá formar parte del 
Consejo de administración. En caso de 

impedimento por cualquiera causa qae 
accidentalmente imposibilite al Sr. De
troyat para dirigir el periódico, sorá reem
plazado por una persona designada por 
el Consejo de administración de acuerdo 
con el Sr. Detroyat, sin aumento do gas
tos en la Dirección del periódico. 

Art. 27. Se redactará en la forma s i 
guiente: 

Sobro los beneficios líquidos anuales, 
es decir, deducciou hecha de los gastos 
y cargas do la Sociedad, se deducirá un 
5 por 100 al menos, que podrá elevarse 
hasta un 20 por 100, para formar un fon
do do reserva. Cuaudo esto fondo do re
serva importe tanto como el capital ac
ciones, serán las mismas reembolsadas á 
razón de 500 francos, ó sean 500 pesetas 
cada una, y reemplazadas por acciones 
do beueficio. Después de este reembolso 
empozará de nuevo á formarse el fondo 
de reserva; pero hasta la concurrencia 
sólo de la suma de 100.000 francos, ó 
sean 100.000 pesetas. 

Art. 29. El párrafo tercero se modi
ficará así: 

En caso de disolución, como también 
en caso eu cualquier época quo sea de 
transformación, venta del periódico ó fu
sión, ei activo, después del reembolso del 
capital acciones á razón do 500 francos, 
ó sean 500 pesetas por acción, será dis
tribuido como sigue: 

2.° Autorizar al Consejo de adminis
tración para introducir, si fuero necesa
rio, eu los demás artículos de los estatu
tos cuantas variaciones, adiciones ó su
presiones juzgue conveniente para poner
los de acuerdo con las modificaciones 
aprobadas. 

La jun ta general delega sus poderes 
eu los Administradores de la Sociedad 
Sres. D. Antonio de la Fuente, D. Ramón 
R > lriguez Correa y D. Jorge Polack 
para otorgar en nombre de la misma la 
correspondiente escritura de reforma de 
los estatutos, bastan lo con la firma de 
dos dichos señores para autorizarla.» 

Para que conste y surta los efectos á 
que haya lugar, se expide la presente, 
autorizada con la firma de dos Sres. Ad
ministradores, en Madrid á 28 de Enero 
de 1881.=Antoniode la F u e n t e . = L . Da-
troyat . 

En cuyos términos queda formalizada 
la presente escritura y consentida por loa 
comparecientes, según intervienen; ad-
virtieudo yo el infrascrito Notario que 
debe presentarse copia de la misma en la 
oficina liquidadora del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes para 
el pago del mismo impuesto, si le deven
gare; y en caso contrario, para que se 
ponga la correspondiente nota de no de
vengarle, debiendo hacerse la presenta
ción eu el primer caso dentro de 30 dias, 
contados desde mañana, bajo la pena del 
10 por 100 del mencionado impuesto, y 
del 25 por 100 si la presentación se hicie
se transcurrido el doble término; á lo que 
inanifiestau l i s comparecientes, según 
iutervisneu, que no devenga impuesto la 
escritura por haber silo ya satisfecho el 
correspondiente por el capital social. 

Tal es la escritura que otorgan, según 
intervienen, á quienes doy fe conozco, y 
firman en unión de los testigos, de ella 
D. Julián Hernández y García y D. Do
mingo Sierra y García, vecinos de esta 
villa; habiéndola leido yo el Notario á 
presencia dé todos, advirtiéudoles su de
recho para leerla por sí, de lo cual t a m 
bién doy fe y lo signo, firmo y rubr ico .= 
Ramón Rodríguez Correa.=Georges Po
lack. = Julián Hemaudez y ( Ja rc ia .^Do
mingo Sier ra .=Hay uu s igno.=Liceu-
ciado José García Las t r a .=Hay una rú 
brica. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 45 de mi protocolo 
corriente do instrumentos públicos, de-
que doy fe, para la Sociedad anónima es 
pañola La Europa en un pliego del-se
llo 1.°, núm. 9.412, y dos del 11.°, néoie-
ro3 3.191.9G1 y el siguiente, y la signo, 
firmo y rubrico en Madrid el día de la fe
cha de su or ig inal .=i lay un signo.=Li--
ceuciado José García Lastra. 
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